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DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS 
DGT: 01-10-2024 
N.º CONSULTA VINCULANTE: V2122/2024 

 

SUMARIO: 

IVA. Obligaciones formales. Deber de expedir y entregar factura. Requisitos de la factura completa. 
Inclusión en una sola factura de operaciones con un mismo destinatario. Si el destinatario de las 
entregas de bienes no es empresario o profesional, sino particular, es de aplicación la norma general, es 
decir, la factura deberá emitirse en el momento del devengo de la operación, esto es, con la entrega de los 
bienes, y no se puede emitir en el mes posterior al del devengo de las operaciones. Estas facturas deberán 
ser expedidas como máximo el último día del mes natural en el que se hayan efectuado las operaciones 
que se documenten en ellas. 

 

Descripción sucinta de los hechos: 

La persona física consultante es un autónomo que emite facturas recapitulativas a final de mes 
para un cliente particular, no empresario o profesional. Durante el mes de mayo de 2024, debido a 
problemas técnicos, no ha podido emitir factura recapitulativa para dicho destinatario el último día del 
referido mes por las entregas realizadas en dicho periodo. 

Cuestión planteada:  

Conocer si, de conformidad con lo señalado en el Reglamento de Facturación, puede emitir factura 
recapitulativa en el mes posterior al del devengo de las operaciones. 

Contestación: 

1.- El artículo 164, apartado uno, número 3º, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido (BOE de 29 de diciembre), dispone que, sin perjuicio de lo establecido en el Título 
anterior de dicha Ley, los sujetos pasivos del Impuesto estarán obligados, con los requisitos, límites y 
condiciones que se determinen reglamentariamente, a: 

“3.º) Expedir y entregar factura de todas sus operaciones, ajustada a lo que se determine 
reglamentariamente.”. 

El desarrollo reglamentario del anterior artículo se ha llevado a cabo por el Reglamento por el que 
se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre 
(BOE de 1 de diciembre) que establece en su artículo 2 lo siguiente: 

“1. De acuerdo con el artículo 164.Uno.3.º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, los empresarios o profesionales están obligados a expedir factura y copia de esta 
por las entregas de bienes y prestaciones de servicios que realicen en el desarrollo de su actividad, incluidas 
las no sujetas y las sujetas pero exentas del Impuesto, en los términos establecidos en este Reglamento y 
sin más excepciones que las previstas en él. Esta obligación incumbe asimismo a los empresarios o 
profesionales acogidos a los regímenes especiales del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

También deberá expedirse factura y copia de esta por los pagos recibidos con anterioridad a la 
realización de las entregas de bienes o prestaciones de servicios por las que deba asimismo cumplirse esta 
obligación conforme al párrafo anterior, a excepción de las entregas de bienes exentas del Impuesto sobre 
el Valor Añadido por aplicación de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley del Impuesto.”. 

En este sentido las facturas que se expidan por un sujeto pasivo habrán de contener toda aquella 
información a la que hace referencia el artículo 6 del Reglamento de facturación en el que se hace específica 
referencia tanto al nombre y apellidos, razón o la denominación social del obligado a la expedición de la 
factura como del destinatario de la operación. 

Por otra parte, el artículo 4 del Reglamento de facturación prevé la posibilidad de que se expida 
una factura simplificada, que no contenga toda la información a que hace referencia el artículo 6 
anteriormente, así: 

“1. La obligación de expedir factura podrá ser cumplida mediante la expedición de factura 
simplificada y copia de esta en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) Cuando su importe no exceda de 400 euros, Impuesto sobre el Valor Añadido incluido, o 

b) cuando deba expedirse una factura rectificativa. 
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los empresarios o profesionales podrán 
igualmente expedir factura simplificada y copia de ésta cuando su importe no exceda de 3.000 euros, 
Impuesto sobre el Valor Añadido incluido, en las operaciones que se describen a continuación: 

a) Ventas al por menor, incluso las realizadas por fabricantes o elaboradores de los productos 
entregados. 

A estos efectos, tendrán la consideración de ventas al por menor las entregas de bienes muebles 
corporales o semovientes en las que el destinatario de la operación no actúe como empresario o profesional, 
sino como consumidor final de aquellos. No se reputarán ventas al por menor las que tengan por objeto 
bienes que, por sus características objetivas, envasado, presentación o estado de conservación, sean 
principalmente de utilización empresarial o profesional. 

(…).”. 

Por tanto, el consultante, en las ventas que realice, tendrá, con carácter general, la obligación de 
emitir factura por sus operaciones, pudiendo emitir factura simplificada en las condiciones previstas en el 
referido artículo 4 del citado Reglamento de facturación. 

2.- Por otra parte, el artículo 11 del citado Reglamento de facturación regula el plazo para la 
expedición de las facturas, estableciendo lo siguiente: 

“1. Las facturas deberán ser expedidas en el momento de realizarse la operación. 

No obstante, cuando el destinatario de la operación sea un empresario o profesional que actúe 
como tal, las facturas deberán expedirse antes del día 16 del mes siguiente a aquél en que se haya 
producido el devengo del Impuesto correspondiente a la citada operación.”. 

No obstante lo anterior, el artículo 13 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación en relación a la posibilidad de emisión de una factura recapitulativa, establece lo siguiente: 

“1. Podrán incluirse en una sola factura distintas operaciones realizadas en distintas fechas para 
un mismo destinatario, siempre que las mismas se hayan efectuado dentro de un mismo mes natural. 

2. Estas facturas deberán ser expedidas como máximo el último día del mes natural en el que se 
hayan efectuado las operaciones que se documenten en ellas. No obstante, cuando el destinatario de éstas 
sea un empresario o profesional que actúe como tal, la expedición deberá realizarse antes del día 16 del 
mes siguiente a aquél en el curso del cual se hayan realizado las operaciones. 

3. En las entregas de bienes comprendidas en el artículo 75.Uno.8.º de la Ley del Impuesto, las 
facturas deberán expedirse antes del día 16 del mes siguiente a aquél en que se inicie la expedición o el 
transporte de los bienes con destino al adquirente.”. 

Así, con carácter general, una vez devengado el Impuesto de la correspondiente entrega de un 
bien por el consultante, éste deberá emitir la correspondiente factura en ese momento. 

No obstante, si el destinatario de dicho bien es un empresario o profesional que actúe como tal, la 
factura podrá expedirse con posterioridad al momento del devengo, pero antes del día 16 del mes siguiente 
a aquél en que se haya producido el devengo del Impuesto correspondiente a la citada operación. 

2.- De la información aportada por el consultante, se deduce que el destinatario de las entregas de 
bienes objeto de la presente consulta no es empresario o profesional, sino particular, por lo que sería de 
aplicación la norma general, es decir, la factura deberá emitirse en el momento del devengo de la operación, 
esto es, con la entrega de los bienes. 

Además, el consultante podrá expedir facturas recapitulativas y así consignar en una misma factura 
varias operaciones realizadas dentro de un mismo mes natural siempre y cuando respeten los límites 
previstos en el precepto transcrito. En particular, siempre que se trate del mismo destinatario, no pudiendo 
agruparse en una misma factura recapitulativa operaciones efectuadas para distintos destinatarios. Estas 
facturas, tal y como señala el precepto, deberán ser expedidas como máximo el último día del mes natural 
en el que se hayan efectuado las operaciones que se documenten en ellas. 

Por tanto, las distintas operaciones realizadas en distintas fechas para un mismo destinatario, 
siempre que las mismas se hayan efectuado dentro de un mismo mes natural, pueden ser objeto de 
facturación mediante una sola factura recapitulativa en la que se desglosarán por fechas cada operación 
realizada a lo largo del mes natural. En su caso, cada operación no puede superar el límite previsto para 
las facturas simplificadas, pero se pueden reunir en una sola factura recapitulativa varias operaciones, 
aunque la suma de todas ellas supere el citado límite. 

De todo lo anterior, teniendo en cuenta que el destinatario de las operaciones no tiene la condición 
de empresario o profesional, la factura recapitulativa deberá expedirse el último día del mes natural, de 
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conformidad con lo señalado en el referido artículo 13 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación. 

3.- Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 

El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por la 

Base de datos de consultas tributarias de la Dirección General de Tributos. 

Fuente: Sitio web del Ministerio de Hacienda 

 


